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DE 1& FROVICIA DE ALDA GE TE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y  Viernes de cada semana» 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
PnEGios DE suscRicioN. Un mes 6 rs. en esta Capital,! í  8  id. fuera.

PAUTE OFICIAL.
SECCIO» DE LA GACETA.

PIIESIDEINCIA DEL CONSEJO DE All- 
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan en «1 sitio de S. 11- 
tlefonso sin novedad en «u impor
tante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. José de 
Posada Herrera, Ministro de la Gober
nación, se encargue interinamente del 
despacho del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, durante la ausencia de D. Santia
go Fernandez Negrele.

Dado en San Ildefonso á diez de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Estadística.
R eal  orden .

Exemo. Sr.: He tenido la honra de 
poner en manos de S. M. la Reina un 
ejemplar del Anuario estadístico de 
España correspondiente al año de\S5H, 
que acaba de imprimirse; y S. M. se 
ha servido mostrarse satisfecha de es
ta neuva prueba de la laboriosidad y 
celo de la Comisión de Estadística ge
nera!, mandando que se distribuya el 
Anuario á los Cuerpos colegisladores 
y a ios Jefes de las altas dependencias 
del Estado, y que se ponga á la venta 
publica al precio de su costo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 8 de Agosto de 1859 .=  
0-Donneli.—Sr. Vice-presidente de la 
Comisión de Estadística general del 
Reino.

MINISTERIO DE LA GUERU.A Y DE 
u ltr am a r .

REALES DECRETOS.

En vísta de las razones que, funda
das en el mal estado de su salud. Me 
ha expuesto D. Joaquín Calbelon, Fis
cal de la Audiencia Pretorial de la 
Habana , Vengo en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á reserva de utilizar sus 
buenos servicios, y entendiéndose su 
cesantía desde el dia 10 de Mayo úl
timo en que terminó la licencia de 
que disfrutaba en ia Península.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve. =  Rubricado de 1a 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y Ultramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.

Para la Fiscalía de la Audiencia 
Pretorial do la Habana, vacante por 
cesación de D. Joaquín Calbelon, Ven
go en nombrar, de apuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 
á D. Eduardo Alonso Colmenares, Fis
cal de la Audiencia Territorial de Gra
nada.

Dado en San Ildefonso á prime- 
r« de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.— Rubricado de la Real 
mano,— El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo .O'DoiinelI.

Por Reales decretos Je l.°  del ac
tual ha tenido á bien S. M. la Reina:

Declarar cesante á O. Estébun Pé
rez Tafalla, Alcalde Mayor de Albay, 
de término, en Filipinas, á contar 
desde el día 12 de Agosto del año 
próximo en que terminará el plazo 
pe sus servicios.

Nombrar para esta Alcaldía, que 
entrará a servir en la misma fecha, 
á D. Manuel Pineda, Abogado auxi
liar de la Audiencia de Manila, pro
puesto en primer lugar por el Go
bernador Presidente y por el Real 
Acuerdo.

Y para esta plaza de Abogado au
xiliar, á Don Antonio Dávila Fiscal 
que ha sido de novelas, en Madrid.

Por Reales decretos de 5 de Ju
lio último :

Nombrar Dean de la Iglesia me
tropolitana de Cuba a Don Joaquín 
Fernandez Magaz, dignidad de Chan
tre do la misma iglesia.

Para esta dignidad á D. Agapito 
de Silva, Canónigo Penitenciario de 
la misma.

Para esta Canongía á D. Modesto 
Neguerueln, Licenciado en sagrada 
Teología y Gura párroco de Menas- 
albas, en la Diócesis de Toledo.

Y para una Ración vacante en la 
misma ¡Víelropolltana de Cuba, á Don 
Fulgencio Gutiérrez, Fiscal de la Vi
caria eclesiástica de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de al 
Guerra dice hoy al director general 
de Administración inililar lo que sigue:

»He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. de 6 del actual en la que, con 
presencia de una consulta que le ha 
dirigido el Intendente militar de este 
distrito relativa á la falta de armonía 
entre el precio de compra y el desig
nado en 1." del mismo para los be
neficios de los artículos del suminis
tro de provisiones durante el tercer 
trimestre de este año, expone á V. E. 
de acuerdo con el parecer de la Inter
vención general, lo convenienlo y ne
cesario que es aminorar el período de 
dicho sefialamieiiLü á mas corlo plazo 
que el designado en la Real orden de 
ü de Abril último, para conseguir la 
absoluta relación que debe haber en
tre las compras que ejecuta la Admi
nistración militar y la virlpal que re
sulta del sistema de beneficios; propo
niendo ademas, para ampliar las ven
tajas que de él reportan al Erario y á 
los cuerpos preceptores, que se reduz
ca la baja del dO por 100 determina
da en favor del primera por la regla 
9.* de la Real Instrucción del año úl
timo á solo el 8.

Enterada S. M., y conformándose- 
con lo propuesto por V. E., se ha dig
nado mandar que las reglas 9.® y 10 
de la citada instrucción, se modifiquen 
en los términos que expresa la adjunta 
nota, siendo la voluntad de S. M., de 
conformidad también con lo que V. E. 
propone, que estos modificaciones han 
do tener efecto desde el mes siguiente 
al en que se reciba la presente Real 
orden en las Intendencias militares 
de los distritos, y que la reclamación 
que los cuerpos hayan de hacer del 
beneficio d̂e raciones, tenga lugar en

los términos quo marca la citada ins
trucción de 3Ü de Agosto, y precisa
mente en los dias desde el 6 al 20 do 
cada mes.

De Real órdon, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos eorros- 
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 
1859.=E1 mayor, Francisco üzlariz — 
Señor....

Modificacinnes de las reglas 9.‘ y \0  de 
la Instrucción de beneficios de 50 
de Agosto de 1858, aprobadas por 
S. M. en Real orden de esta fecha.REGLA 9."

Los precios que deberán abonarse 
pop las raciones do pan y pienso que 
se beneficien, serán cuando el servi
cio esté contratado, los mismos que se 
satisfagan al asentista con la ilcduccion 
del 8 por 100 en favor del Estado. 
De ello se dará conocimiento al empe
zar á regir cada, contrata al Capitán 
general del distrito para que los haga 
saber en la orden de la plaza y llegue 
á noticia de todos los que tengan de
recho al beneficio expresado.

REGLA 10.
Si el servicio de provisiones se lia- 

llare á cargo directo de la Adminis
tración militar, el beneficio se hará ó 
los precios del coste de Administra- 
cion con la misma rebaja del 8 por 100 
que se expresa en la regla anterior. 
Dichos precios so fijarán por la Junta 
de subsistencias del distrito respectivo 
dentro de los cinco primeros dias de 
cada mes, por factorías ó punios de 
suministro, y regirán durante el mis
mo. Para señalarlos servirán de base 
las cotnpras verificadas en el mes an
terior con aumento del 3 por lOQ por 
gastos de Administracii<n, teniéndose 
presente en cuanto al pan el producto 
que esté regulado a cada fanega de 
trigo ó arroba de harina en cada dis
trito ó punto de factoría.

En el csao deque por alguna de 
estas no se hubiesen realizado compras 
en el mes anterior al del señalamiento 
en razón á estarse consumiendo re
puestos existentes en ella, servirá do 
tipo para la fijación de precios el cos
te que hubiesen tenido las especies se
gún las últimas relaciones do compras, 
y en el primer mes del suministra el 
de los acopios ejecutados para empezar 
á realizarlo.

Madrid 11 de Julio de 1859.
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Suvi. 5 't.— Circular.
líxctno. Sr.: El Sr. Minisíro de ia 

Guerra dice desde San Mdelwiso, con 
fecha 5 dcl actual, al ('apitan general 
de Castilla la rhieva loque sigue:

«He dado cuenta á la Heina (que 
Dios guarde) de la instancia promovida 
desde esta corte por D. Eusebio Perez 
Albeñiz, Contador cesante de Adua
nas, en la que, a consecuencia de Iia- 
berse negado V. E., I'pndüdo en la ¡lOal 
ónlcn d̂ í *20 de Enero de lDo7, a que 
por esa Caj)itanía general se le redacte 
la líoja (l§ sus servicio's militaros, soli
cita se íwkíricc ó V. E., á íin <le que, 
con })rescncía de los documentos que 
acompaña, se le redacte dicho docu- 
inenlo por ios servicios militares que 
presto en la Milicia Naciuml expedí .• 
cionaria desde Madrid á Cádiz en el 
año (le 18i23, por lo cual le l'uc expíjíc.i 
dido Heal despacho de uso de unilornie 
con el distintivo y carácter de Subte
niente de ejército,.

«Enterada S.'M., y conformándose 
con lo,opioado por el Tribunal Supre
mo de Cutarra y^Marina, respecto 
particular en su tácimrdo de 19 de Ju
lio próximo pasado, al propio tiempo 
que por su resolución de del citado 
mes (le Julio, se ha servido autorizar á 
V. E..'para que en vista de los adjun-. 
los documentos se redacte al intere
sado, por esa Capitanía general, una 
hoja de servicios en que se le acredite 
el tiempo sencillo y doble que en el 
año de 1825 estuvo movilizado desde su 
salida (lu esta corte hasta I.®  de Oc
tubre dcl mismo año; es su soberana 
voluntad qmi la citada Ucal orden de 
26 de Enero de 1857, nó se onlienüa 
aplicable á los MilidanoV Nacinnalés 
movilizados con resjieclo al tiempo 
sencillo y doble scrvidp,{luranle la mor 
vilizacion, al cual puedan tener dere
cho según las dispósiciiones vigentes, 
jMicslo que considerándose servicio pu- 
rameiile militar el que én talos casos 
so presto, es justo que á los que lo ha
yan IkígIio. se, les dé por el ramo, de 
(.Tti'crra un documentó en qué lo acre
diten para los usos (pm les convenga, 
aun cuando con poslerioridád no Ipi- 
yan tenido ingreso en el ejército, lii 
en cuerpos francos.»

De Uéal orden, comunicada por di- 
clio Sr. Ministro, lo fra&Iado á V. E. 
para su Cbnociniicntn y efectos corres- 
pnndicntos. Oips'guarde á V. E. mu
chos, años. Madrid 8 de Agosto de 
1859'.—El Mayor, Francisco iie Uzla- 
riz —Señor......

- . 2

isúmero 7.— Circular.
Exemo. Sr.: El-8r. Ministro de la 

Guerra dice desde San Ildefonso con 
fecha 25 dcl actual ai Director gene
ral del Cuerpo de Guardias civiles y 
do la Guardia civil Veterana lo que 
signé:

La Ueina (Q- I). G.) se ha servido 
conceder á V. E. elpeimiso que so
licita por el tiempo que le sea ne
cesario, para pasar a las provincias de 
Santander y Oviedo con objeto de to
mar los baños tennalc.s do la Ilermi- 
da, quedando encargado del despacho 
de esa Dirección general, durante la 
ausencia de V. E., a\ brigadier Se
cretario de la misma Don Salvador 
Valdés.

De Dea! ñrden, comunicada por 
dicho Sr. .Minislro, lo tra.clndo á V. E. 
para su conocimiento .y eléclo.s con
siguientes. Dios guarde á V. E. rnu- 
■chos años. Madrid 27 de Julio de 
4859.=E1 Mayor, Francisco de Uzta- 
riz.—Señor....

por el distrllo'dc Felnnitx, eri‘ la'jiro- 
vincia de Baleares. Vengo .en_mandar 
quo*^' piWeda <Vnueva elección cri di
cho distrito, con arreglo á in ley de 18 
de Marzo do 1840, y su adicional de 
10 de Febrero de 1849. ^

Dado en San Ildefonscfc. á ?ochó de 
Agosto d(i.mil ocliocienlqs cincuenta 
y nuevo.—Está rubricado de la Iteal 
mano.=:El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

tt** »*e»wrs*:*

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION.

«EALES DECRETOS.
Habiendo renunciado Don Ramón 

Ccruti el cargo de Diputado ó Córlcs

Habiendo renunciado Don .Manuel 
Ranees y Villamievn el car^o de Dipu
tado á Cíirles por el distrito de Santa 
Cruz de Tenerife, en ia provincia de 
Canarias, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho 
(li.slrilo, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo (le 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dad() en San Ildefonso á ocho de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.— Está rubricado de lá Real ma
no.,— El Ministro de la Gobernación,’ 
.José de Posada Herrera.

Administración.—Negociado 6.“

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación dcl 
Consejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S; al Juez de 
primera instancia de Alcoy para proce
sar á Salvador y José Perez, Alguaciles 
del Ayuntamiento Je Agres, por lesio
nes causadas á unos pai.sanos que deso
bedecieron lás órdenes del TcMueiUe. de 
Alcalde cuando s(j encontr.'dtii linciomlo 
el servicio-deu'ühdn, han con.suitado lo 
siguiente:

«Estos Succiomffe hnTi'dxñ'minado el 
expediente en virtud ikl que el Gober- 
noJór iG la Ipróvinciá cié 'Alicánté ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Alcoy la autorización que solicitó para 
proccjínr á Salvador y José Perez, Algua
ciles del 'Ayiinlamionlo do Agres:

Rc'.sulia:'
Qin* (lt‘séinpeñando el servicio' de 

ronda im Teniente de Alcalde con los 
nreneiunados- Alguaciles, encontraron' 
un grupo de lioñibre.'?, á los cuales dió' 
la voz Je alto, mandándoles echar al 
suelo las nonlns; y como desobedecie
ran á la Autoridad, diciendo alguno de 
ellos que solo rnconucerisn la del Al
calde, los Alguaciles se adelantaron de 
orden- del Teniente de Alcalde, segnn 
el mismo declara, para hacer respetar 
sus órdenes:

Que se promovió enlónces confu
sión, huyendo alguno de los dcl grupo> 
y dirigiéndose otros hacia la ronda, de 
lo que resultó que quedaron dos de los 
úllimos contusos por los mencionados 
Alguaciles, según se supone, habiendo 
necesitado uno de ellos asivSlencia fa
cultativa durante 12 dias:

Que si bien el Juez, de conformidad 
con el dictamen fiscal, dictó auto de 
sobreseimiento, fue este revocado por 
la Audiencia del lerritorio, fundándo
se en que no consta que los Alguaciles 
obraran en virtud de obediencia debi
da y pedida en su consecuencia la au
torización do que se trata para conli- 
nunr ios precedimienlos, el Goberna
dor ia denegó. Opinando con el Gonse- 
sejo provinc.al que entiende que los 
Alguaciles obececiernn á su superior 
haciendo respetar su nutoridaJ, y re
chazando la agresión que parecía iban 
á cometer ios que se presentaron desdo 
un principio en acliuid hostil.

Vistos los casos 8.°, 11 y 42 del 
arl. 8.® del Código penal vigente, se
gún los que están exentos de respon
sabilidad criminal los que en ocasión 
de ejecutar un acto licito con la de
bida dlligeneia causan un mal por me
ro accidente, sin la menor culpa ni 
intención de causarlo, los que obran

err cumplinífento su deber ó en el 
ejercicio legítimo de su oficio ó car- 

y por úllimo, los que obran en 
virtud de obediencia debida.

Considerando que todas e.«las exen
ciones comprenden á los Alguaciles á 
quienes se trata de procesar, según lo 
que hasta ahora so desprende de ios 
autos, porque obedecieren al avanzar 
hácia los grupos la orden que su Jefe 
inmediato, que era a la sazón el Te
niente de Alcalde, dice les dió, y no 
cometieron agresión alguna, toda vez 
que los mismos que desobedecieron á 
la Autoridad declaran que parte de 
ellos corrieron hácia donde estaba la 
ronda, y en tal estado no se concibe 
otra cosa sino que aquella tuviera ne
cesidad de hacer uso de la fuerza para 
no verse arrollada por los desobedien
tes, fuera esta ó no la intención de los. 
mismos, cosa entonces imposible de- 
averiguar.

Las Secciones opinan que debe con
firmarse, la negativa del Gobernador 
de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M.’ la llei- 
na (Q. D., G.)’res.olVer de confonniJa^. 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comiiuico- 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1859.— Fosada Herrera.-^Sr. Goberna- 
nador de la provincia de Alicante.

MINISTERld DE ESTADO.

limo. Sr.: Dispuesto por Real or
den (le 28 del mes anterior que la 
correspon.lencia y periódicos (le las 
líneas de Aragón y Francia pi>r So
ria, se dirija' por el ferro-carriUios- 
la Guadalajora, la Ileiwa (<). i). G.l.se 
ha dignado resolver (|uo, como con
secuencia de aquella medida, proce
da V. I. á hacer en los itinerario.s do 
aquellas líneas y en los de las tras-- 
versales que enlacen con ellas, las. 
alteraciones que sean, procedentes; en 
el. concepto de que, los correos sal
drán de esta, corle desde el dia 6 del 
actual en el Iren que parte de la es
tación á las ocho y diez .minutos de la: 
noche; y de Guadalajara, el de Ara.- 

:gon á las seis y treinta minutos de 
'' la mañana, y el de Francia á las diez 
i, de la misma.
I De Real orden io digo á V. T. para 
I los efectos consiguientes. Dios guarde 
I  á V. I. muchos años. Madrid 4.° de 
I Agosto de 1869.— Fosada Herrera.—  

Sr. Director general de Correos.

íMINISTERIO de hacienda .

íhno. Sr.: En virtud de la autori
zación concedida al Gobierno do S. M. 
por el nrl. 0." de la ley de 22 de Mar
zo último, y de conformidad con lo 
propuesto por V. 1., la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar, que desde 1.® 
do Setiembre próxinio se expendan al 
público los cigarros elaborados eon ho
ja habana en la fábrica de tabacos de 
Sevilla á los precios siguientes; irnpe- 
rinle.s, un real 40 maravedís cada ci
garro; Regalía superior, un real idem. 
Regalía coraiin, 28 mrs. id.; media 
Regalía, 24 mrs. id.; Marca regular, 
10 mrs. id.; Damas, 42 mrs. id., y 
las Fanelelas, 17 mrs. id.

Asimismo se ha servido resolver 
S. M. que las diferencias de más, que 
tengan pagadas los eslanqueros en las 
existencias de cigarros que les resul
te á fin dcl presente mes, á virtud 
de esta rebaja de precios, so Ies abo
ne en especie.

De Real orden lü digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.® de Agosto de 4859.— Salaverría. 
Señor Director general de Rentas es
tancadas.

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de 
Depósitos la cantidad entregada por el 
Gobierno Otomano para indemnizar á 
los dueños, cargadc>res y tripulantes de 
los barco.s bombarda N.an Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, bergan
tín Nuestra Señora del Cármen y po- 
lacra Fortuna, de la malrícuin de Bar
celona el primero, de la de San Feliú 
de Guixols el segundo, y de la de Ma- 
hon los (los úllimos; bu'qties que, man
dados por Tés Cñpilahés Jerí^nimo Caín- 
podónico, Benito Suris, José Ueig y 
Francisco Fl, fueron apresados en 1811 
y en 1812 por corsarios de Trípoli, se 
ilama á Jas personas que se creyeren 
con derecho á ser indemnizadas á pro
tala con tal motivo, para que en el pla
zo de seis meses acudan á deducir sus 
derechos en Ja Primera Secretaria de 
Estado,. donde deberán presentar para 
e|jo cuantos documentos y cuantas no
ticias crey^i'éfi -tíic)íiveñiénies.

’ Haltiéiidose ju'stííieado por D. Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris, y L'lorens; D. José 
Roig, D. Antonio Fatxot, I). Félix Fal- 
xot. Doña Beatriz Suris y Baslons, Do
ña Dorotea CibÜs y Doña María Diirbon 
y Bascos, y cíe Jos marineros Jerónimo 
Bazarl, Benito Criiañas y Antoniíí Ju
lia, el derecho de estas personas á per
cibir parle de la cantidad correspon
diente á prorala al jabeque Virgen de 
los Angeles, se han entregado al Se- 
ñpr Moreno Cañas 29.895 rs. vn. y 78 
cÁnts:, Con más los intereses de esta 
cantidad desde (]uo se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo 
dado esta persona un recibo con la 
cláusula de que al entregar esta canti
dad, e| Gobierno de S M. no prejuzga 
los déro’ciios'de ios coparliclpés en os
lo crédito.

ResuIt.indo.qu0 D. Jerónimo Villa- 
nova, Ü. Rafael Suris, y Tomas Maten 
pueden ni(»gar derecho á 2.014 reales 
vellón 4[52, consignados én la Caja ge
neral (le Depósitos, por,la parle corres, 
pondicnte á tales per.Honas en el jabe
que ííe/(JS, Angre/es, y que 11
marineros del mi.siiio, hasta ahor.a des
conocidos, tienen dereclio á recibir por 
partes igu.ales 5.926 reales vellón y 55 
cónls., se les llama más especialmen
te por el mismo plazo.

Igunlmeiile se llama á Us marine
ros Francisco Gisper, José Martí y An
tonio Calsada, re.sidentes cu San Feliú 
de Guixols, por si tuvieren que alegar 
derechos á las ropas de uso cjue se ho
llaban á bordo del bergantín Nuestra 
SeüTtradel Cármen al tiempo de su 
captura.

CONSEJO DE ESTADO.

Doña Isabel II por lo gracia De 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas á todos 
los que las presenKís vieren y enleii- 
dieren, y á qniene.s toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que Heve- 
nido en decretar lo siguiente:

aEu el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y únida ins
tancia entre partes, de la una D. An
tonio- Cabrera y Aguirre, registrador 
déla mina titulada Tonta, y el Licen.* 

¡ ciado D. Angel Barréela, su nbogaí ô 
I defensor, demandante; y de la otra la 
' Administración general del Estado, de- 
' mandada y representada por mi Fisca 
i sobre qué se declare sin efecto la Real 
! orden de 1." de Junio de 4852-, por U 
; cual se desestimó el registro do la- ci-
: tadamina, y mandó siguiese sus trami

tes el expedienl-e de \a Precipitada, 
que pertenece á la sociedad minera 
Aragonesa do Torrelapaja:
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■VÍhÓ:*'' ■' ' ■ ■■■ 'í
Vistos-Itft éxptidientfls de registros 

de lati tnip^s T(mta \  Precipitada, .ins
truido^ cq el.Qp^iorno dé. la provincia 
dé Z;iragóp, de loá c'udies resulta: 

rrimórb.' Olio solicitado e! registro- 
de la'stígünda de dichas minas un dia 
aillos que SO: presentase igual solicitud 
respecto á la primera, ¡se practicó e,l 
eo?7!éSi>ondiento registró por el íúge- 
nieró del ilislrilo/y résüUV) de esta di
ligencia; qné..lás dbii minas distaban 
pt'óxím'nnienté I<1 uhn de la otra perla 
parió del.Sur 250 varas, no. pudi.endo 
señalarse terreno /muco á la, Tonta, 
sin qpe conviniese' la Precipitada en la , 
partición de dichas 25Ó varas éntro'áiq-’ 
b'a's.'. /  ■ ' ' ' : ■' ^

‘Ségfi'íi'do. Que habiendo indicado-é4 ' 
Iñ̂ eiBéPOüdH sil informe, que ya . ha-; 
bian convenido eq.pl|o. las dos minas; 
ŝ . adiqilí'ó|Cl r̂jCgistro óc úna y otra; 
nías p‘üf parlé rreci¡SUddd se
pféyén^'fcsíTñtb'dé opúsfeidil á' lá od-u 
iriisfOH <Uil*l'egístiJo (la la Tonta', que 
por equivocación no fuié unido ol exr 
pedioíije dc./í» inisma,, sing ol do nque- 
lla.

Tercero. Que á CÓhs^cúcHciddé ello 
el expediente d a b  J^onta pgdo seguir 

íflij5l^§.|c,alo, y Bjguió Jasr * 
ta verificarse su*(femnrcacioñ; efí cuyo* 
estado, Hrrbrendo hecho- inreva oposi
ción la Pre^ipitadi^, solicilaiylo la jde- 

ptíra áí;iilai’n6>‘iimii®s fexped 
dientes el Gobernador, y en su vista, 
después de haber hecho constar no ha
berse realizado el convenio que indicó 
en su ¡nformo el Ingeniero, decretó la 
nrmisirm* d(T aqutiltas fr ta Dirección 
general d(í Agricultura, Industria y co
mercio, consultando (juó declaración 
correspondía respecto á la validez del 
registro de la Tonta, rcgQncjjCíon.f.de: 
la designación de pertenencia de la 
Precipitada y demarcación de la mis
ma.

Cuarto. Que examinados estos an- 
tecedent06’y;sin oiráda.JqnU íacuUa-i 
liva dcíJUJnâ 4̂|i, á^jlj .̂Scocipn-dOriCo... 
mercio, inslrúcción y' Obras publicas ' 
riel Consejo Ueal, se expidió la Ilcal 
orden reclamada en estos autos, man
dando so ¡desestimase el registro do la 
Tonta, posterior á la Precipitada, y 
que continuase su curso el de esta.

Vista la expresada Real orden:
Vista la demanda propuesta contra 

dicha Real órdon por el represenlnnle 
del registrador de aquella mina, pre
tendiendo que se deje sin efecto y de
clare válido, legal y subsistente el ex
pediento de su representado:

Visto el escrito de mi Fiscal coo la 
solicitud de que se confirme la Ueal 
resolución reclamada:

Vistas las dornas actuaciones que 
constan en los expedientes guberna 
livos:

Vista la ley de Minería do II de 
Abril y el reglamento para su ejecu
ción de d1 de .lulio de II149:

Considerando que demarcada lam i
na Tonta, so elevó por el Gobernador 
cl expediente de la misma á mi Gobier
no con cl (le la Precipitada, no con 
sujeción ú lo prescrito en el art. 60 del 
mencionado Reglamento para resol 
ver definitivamente sobre la concesión, 
sino consultando si debía declararse 
nulo el registro de la primera de di
chas dos minas, si procedía rectificar 
la demarcación de pertenencia de la 
otra, y,si oca (>'nq de- estimar .la solici
tud de su demarcación: .

Considerandojgtve sin duda por ha-‘ 
berse reputado de ‘ tramitación la .re - 
soRrcien -^i'fespoíHliofUc ..en este ¿a*, 
so, se dió la que contieno la Real 
orden contra rquo se reclamo, sin la. 
previa audiencia de la Junta facuU 
laliva de Minas y la sección de Co
mercio, Instrucción .y. Obras públicas 
del Consejo Real, prevenida en la ci
tada ley y reglamento :

Considerando] pbr lodo ello que no

3 ==
puede calificarse do definitiva la re
solución do,la expresada. í|eal ,órdon,' 
ni tener jugar en consecuórmia eri él 
presente estado • del nógofcib, la Via 
cónfe.nciosa: • ■ - ' '

Ordo el Consejo do'Estado en se
sión .á que asistieron D. Fartciscu Mar-. 
tineZ:de,la Rosa, ^ (‘̂ sbienLc; Ü. Do
mingo Ruiz do la . Vega,. U. Facundo 
Iníanlü', Ü, Manuel ÍQúesada, D. Fran-, 
císbo Táqiés IJeVia, D. Jffsé Caveda,- 
D. Antonio Cáballero, I), álanuel ile 
Sierra' y Moya, D. Francisco do Cu-i 
x á n ,; I),. José Antonio. Olaúe/a, :l>o.a 
Scrafiii Estévanez. Qajderün* l). Ánió- 
iiii.) líscmlérb, U. Diego López Rallos- 
téimsi D. Pq’drb'Güíbc'/. do Caserna,] 
D. Florencií  ̂Rodríguez Vaamojide, Don 
Joaq'uín Franciseb; Fachecó', cl Miar- 
ques do’ .Gerona»: • cl CómJo Torre-, 

/Rariu, <el Marques . do ...Valgprncra, 
y i). Manuel do GuiÍlp!pás,^V(3np¡b eii 
de'cráVar’ íinprbcédobto' él'^éuraó^^^ 
lencioso eri or acluai pesiado do- eî to' 

.asunto.
Dado en Palacio á 20 de Abril de 

I05í).=Está rubricado déla Real mano.
• R1 Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.
..Publicacipn.=Leido y publicado el an- 

jltial^creto por mi-el Secrelario 
general dcl "Consejo de Estado, hallán
dose’ celebrando audiencia pública cl 
Consej.0 pleno, acordó que se tenga co- 

'iúio résÓlucíoH’'jinál'ori la'instancia..yi 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique á las partes por cé
dula do Ujier V se inserte en la Gaceta, 
de que

■ Mífavid 2íí 'de Abril de'M'859.—Juan 
Sunyé.

I--',; r !

SB C C IO » D ¿  L A :P íÍW lííí¿ :Íl|4 -;

.  ̂ , , ; G O B i p N Ó '-

' '  i : ! I i

■; Ci-rcolar núi«ert».!ÍQtí;.
’ : -’J i!'. íd íh’í'.' -u

Los Sros. Alcaldes do los pue
blos do esta provincia. Comandan
tes do los puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Joaquín Perez Iniesla (á) Chimen, 
naUiral de Novclda, vecino que fué 
de la Puerta, soltero, jornalero, con 
las señas que se espresan á con
tinuación, condenado por la Audien
cia do Granada á la pena de-cade-.; 
na perpetua, en causa seguida por 
el Juzgado de primera instancia de 
Villacarrillo, sobre muerto y robo 
Ó Eustaquio Oliver, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del 
referido Juzgado, para los efectos 
que procedan. Albacete 20 Agosto 
1859 .— Antonio Hurlado.

Senas del reo Joaquín Perez.
Estatura menos de dos varas, 

muy rehecho y recio de cuerpo, ca
ra re<londa, blanco y-de buen co
lor, sin patdla ni vigotc, edad co- 

..-pío unos ‘̂ :íiMos,j,ojos negros,'- pa- 
riz un! poco. gPüQsa, boca regúlai;,. 
■pelo negro, y sin seña ninguna p r - ,  
ticalar.

al'Esliído. sanitario de a([iiella .ciu
dad y algunos pueblos dq la pro
vincia, ha. acordado suspender por 
ahora la feria que ;Se celebra anual
mente en • dicha Capital y debiq 
timpezar el dia 24 del corriente.

I.o que be dispuesto se baga pú-' 
blico por medio de este periódico 
oficial, Ó fin de qué, llegando á co
nocimiento d'e todos,, se. eviten ios 
perjuicios qué'púdieran'irrogarsc al 
comercio y á lá industria; . Albaca- 
te' 22 de Agosto de 1859 .—Ah- 
tonio Ihirtado'.

'Otra núm. 202.

El Sr.- pob^r^adgr ,de, fu rc ia , 
mo'paVlíéipa que; 'en c^sideración

ADMÍÑÍSTRACION PRÎ ^CÍ[̂ .\L DE 
' yriAcíí'?^^ p u s u c a .

■ 1-.a DirebcTon general de ‘ Con- 
tribireíonés- 'otín fecha 1.® del ac- 

-tua'["mo íli'Célo que-'si'^úc." ' ' ’
: ''■’JoEsÍá‘4)¡reccroñ'’gohcr'al, Ifenc
mó í̂Vó’s '̂ifia'fa* creer qfro' rid^'tbdfe’

‘ las A dm inistraciones de Hacienda 
púb^oa, Guidan (|el exacto cuiimli- 
m iento 'fcdaIS sus- p a p & i l a í  
órdon c ircu lar de 12  do O ctubre 
de 18^55, V Rqal qrden  de 25^ de 
f'il̂ Hal ¡ilids'. d é  cfféidada ■ e n  í ^ '
de N oviem bre del m ism o sobre el 
uso de los recibos de talón. E n su 
consecuencia y al recordar á V. S. 
la m as-estric ta  observancia d e  cuan
to en ellas se  m anda, ha acordada 

'p '^o v en irle ': 'í. ‘ ' '' ' ' *■
' Qué-]'bájb ''fsü ' mas' Óstré-* 

'cbji résjoóns'abfilidád'y !á (fél ’Bñci'ál* 
t . ’* Iñicnniéntprí ’d’e,' d6pcí.i’dcní: 

'ícfá;‘‘cuidé dé' gdé''a''íó;s' ''eip'édíéí:!- ,̂ 
;(és dé fállídófe'i qu6\nyésébToh ■'lo í  
r'dcJtidafibré^'po'i* fía-'

■ '̂é/¿n(7árá‘ 1o"é^AyUnta‘HilSlu¡js’dótule! 
'■lrí''co‘Nfaú¿ii \%'líá'Tle*'á so
acompañen los recibos do talón 
del trimestre ó Irimoslres <í que se 
refieran las partidas fallidas sin que 
se proponga ia aprobación de nin
guno que carezca de esto requisito.

2. ® Que igual formalidad se 
observe con respecto á las bajas 
que se soliciten por errores ó equi
vocaciones en los repartos y ma
trículas de las contribuciones ó cesa
ción en las indiislrias, debiendo 
unirse-dichgs m ib g s ,^  sus respep? 
tivos espedientes.

V 5. ® Que ultimados quesean 
con su aprobación, los espedien
tes de fallidos y bajas cuiden así 
bien las .\dministracionts de inu
tilizar los recibos á ellos unidos.— 
Lo dice á V. S. la Dirección para 
sn inteligencia y puntual cumpli
miento.»

Lo que he dispuesto hacer co
nocer á los Señores Alcaldes y re- 

.candqJor.es y demas á quienes cor
responda para los efectos que se 
previenen. Albacete 15 de Agosto 
do 1859. =  Vicente Ramón de 

'Vergora. : '

La Dirección general de Con- 
■ éuiiioS, JGasíis >de'íMónoda- y-'.Minas,; 
,Qa,con^uii.ipüc¡on 4 e .,4  dpi. actual 
'mc'diefe lo qué 's%ue.

, .. ?)Cori c$ tajfecha d,ice Ia,,Dir,9.c“ 
ciqn do mi .cargo ,Admiorstra-’
cion piincipal de lla c ie n u a  p ú tb e a  
de esta provincia lo s ig u ie n te .^ E s -  
ta  D irección general se (/a enterado 
por el. expedienlq que acom paña 
y . , S . á su  oficio dp, 2 5  de  Ju lio  
ñ llim o, de la negativa, do,ega Admi
n istración  á celebrar, ‘conferencias 
que sancionen  da. validez fiel desa^ 
hiicip que de su  actual cupo do con 
sum os h a , p resen tado , para, el año 
próxim o venidero , el Ayuntám icnto 
da. AlGobgndas, rne^janlc resu ltar 
cpbifiy.io, .el^cppb de é^ic pueblo en 
el.,iuio,.ae|.qajj,,-por medio, de ..con
ciertos .parciales y ,en qu y ísta 'yc .ón- 
siderandp: * ' .

. 1 .  °  : Q,ue tiodo, desahucio, on el! 
im puesto de , coflsum osjd  cbm p las 
Teclgpiacipne^^ tje, agrá vio,, en las. de
más, cp n tríb iie io n e^ ,n o  ¡iuq^é iun-. 
dqrse!. en , cá |cu los iuteí’b.sadas sino 

jen la dcnibslracion le g a l'd e  lin 'p e r-  
juicio real efectivo.
$ ^4 - ^  ■ de es*e p e r
ju ic io  b'b (íy en co s tra rse  en T a df>-' 
ciim entacion que determ inan lo sa r-  
liculos 177 y Í 8 2  de la. Jnstruc?

.'ClOn. • ' . r ; .
5 .®  Que la .in te rrenc ion  adm i

nistrativa en la elección’ m unicipal 
dcA ós'’m edios de cA brir-cl cupo tie
ne, “ónlré  o tros objetos" ci de ad- 
quivir los datos precisos para de- 
Stísuirtar ó adm itir los desalm cios. .

Que lodo desahucio sin la 
jusljGcacion que dem ueslrc  ' í a ' dis-.- 
m ijiycionsde los consum os tib' pucr 
de..adm iíirse sin convertir la fácut-.' 
ta 4 .d e  un arbitrio  de graves y tras-, 
cc/plím lales consecuencias. , ‘ '
. ^ :P or las considoracionas' i^púds-j 
la.sria Dirección no solo’ óíÁfimé iuis/ 
to y acertado  aprobar la 'cróWiFuétá  ̂
de V. S. respecto  al pueblo d é 'Á l: 
Gobenda.s, sino p revenirle  q u e ' de
claro subsisten te  el cupo a'cttííjl d i  
todos los que se hallen co igfuaí c'á-! 
So ó sea en el haber preSíínídílp el' 
(^sabucio  en e! año co rn eó te  á  pe- 
s | r  de venir cubriendó ''éi V;lihb ¿fe 
sa  totalidad sin ín^u|]ir al repáf.íi^ 
m iento vecinal, pucstó'*que esta c ir
cunstancia basta por sí sola pata , dé- 
m ostrar la im procedencia da l a 'r e 
clamación.»
J La Dirección lo dice á V. S?'óa- 

i |  su inteligencia y gobierno 'en  los 
(Ssos á que corresponda la aplica- 
(^on do la p re inserta  órden e d  esa 
provincia.» '■ ‘
i Lo que be dispuesto se ' comu- 
ñique por medio de S res; A lcaldes 
y A yuntam ientos do la Provincia y 
dem as á quienes correspond'íi para 
su inteligencia y cumpiimiciTln' r¿é> 
p ed iv am cn lc  en los casos qué bcfir- 
ran . A lbacete 15 de Agosto de 1859. 
V icente Ram ón ee  Vergara.

ALCALDU COiNSTITtrCJONAL DE
AYNA,-

D. Cirilo Moreno, Alcalde'.constitu
cional de la villa de Avna.j

■ - llago saheryQue habiéndose de 
formar por cl Ayuntsmienlo Y junta 
pericial de esto pueblo cl amillara-
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miento de su riqueza rústica, uri>a- 
iM y pecuaria, se hace indispensa* 
ble que todos los contribuyentes 
vecinos y hacendados forasteros 
presenten en el término de doce 
dias desde la inserción de este edic
to en el líoletin oficial las relacio
nes de su riqueza por cada uno de 
los conceptos, conforme está preve
nido en el articulo 14 del regla
mento general de Estadística apro
bado por S. M. en 18 de Diciem
bre de 1846; en ia inteligencia que 
todos aquellos que dejen de presen
tarlos. incurran en la mulla de la 
cuarta parle de los rentos de sus 
fincas, ó de los utilidades de su 
grangería, las cuales se le evaluarán 
de oficio; pagando además los gas
tos que esta operación ocasionase; 
y que los que falten á la verdad 
en las que presenten sufrirán una 
multa doble, todo con arreglo al ar

ticulo 24 del Deal decreto de 25 
de Mayo de 1845.

Dado firmado y sellado en las Sa
las consistoriales de Aynaá prime
ro de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—Cirilo Moreno. 
P S. M., Luis Duilorl, Srio.

JUZGADO DE PIUMEUA INSTAÍÍCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia de esto par
tido y de Hacienda pública de 
la provincia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al perito D. Antonio Moya 
para que dentro del término do 
treinta dias siguientes al en que este 
anuncio resulte inserto en la Gace
la de Gobierno, se presente ante 
mi autoridad ó en las cárceles de 
esta capital á responder á lot cargos

que le resultan en la causa que 
contra él mismo se está instruyen
do sobre excesos cometidos al me
dir y deslindar una Dehesa de los 
propios del Bonillo, que si lo hicie
re. será oido y administrará justicia 
en lo que la tenga; y en otro caso 
continuará el proceso en su rebel
día y señalarán los estrados del Juz
gado para que se entiendan con 
ellos las sucesivas diligencias hasta 
sentencia ejecutoria y tasación de 
costas si las hubiere, parándole el 
perjuicio que haya lugar^ Y para 
que llegue á noticia del interesado 
se forma el presente en Albacete 
á trece de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Joaquín 
Sánchez Canlalejo.=Por su man
dado. José López Campos.

4. ® Tercio de ía Guardia civil-

INTENDENCIA DE EJERCITO V DEL
DISTRITO DE VALEKCIA.

Debiendo contratarse doscientas 
cuarenta y un mil quinienus varas 
de tela de algodón para sábanas, y 
quince mil para cabezales, con des
tino al servicio de utensilios del 
Ejercito en este distrito, se convo
ca para el efecto á una subasta que 
tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Administración Militar y en 
las Intendencias de los Distritos de 
Cataluña, Castilla la Vieja y Nayar- 
ra. á la una del dia veinte y cinco 
del corriente mes, con arreglo á l^s 
formalidades y pliego de condicio
nes que aparecen en la Gaceta del 
24 del mismo número 226.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el servi
cio de que se trata.

Valencia n  de Agosto de 1859. 
Cayetano Preciado.

JProvincia de Albacete.

ESTRACTO de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Julio pró
ximo pasado.

DIAS HECHOS NOTORIOS^__________ _____________________________PUESTOS.

Pozocañada.

Matanza.
Tobarra.
Ossa.
Minaya.
Veste.
Albacete.
Casas Ibañez. 
Chinchilla.
Villar
Alpera.
Aimansa.
Caudete.
La Gineta.
La Boda. 
Villarrobledo.
Barrax.
Villalgordo del Jucar.
Tarazona.
ílellin.
Cancarig.
Oñlur
Peñas.
Lelúr
Elche.
Fábricas.
Alcaráz,
Ballestero.
Muñera.
Balazote.
Alatoz.
Taldeganga.

Delincuentes

aprehendidos.

Se detuvo un paisano por corlar maderas sin autorización.
Otro paisano fué detenido por viajar sin documentos de seguridad. j a i
Fué aprehendido un paisano reclamado por el Juzgado de primera instancia de caraz.
Se recogió una escopeta que usaba su dueño sin licencia.
Fueron aprehendidos dos paisanos por robo de una cabra.
Se detuvieron tres paisanos que viajaban sin documentos de segundad. » • i-
Fué aprehendido un paisano por robo de una reja ocupándole ademas una escopeta que usaba sin licencia. 
Lo fueron también otros cuatro paisanos por maltratar á otros dos y haber hendo á uno de gravedad.
Sí» contribuyó á sofocar un incendió ocurridA en esta villa.

Prestó el servicio del Instituto sin navedad.

6

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
del Ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados á|la 

justicia ordinaria.

Cohtrabándos
cogidos.

Armas

recogidas.

5 • c 4 (I 2 '

Total de presos 

y detenidos.

n

Albacete 5 de Agosto de 18S9.—El Comandante, Antonio Conti y  Galiano.

ALBACETE; I859.-IMPRENTA DE LA UNION.
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